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PARTE OFICIAL.

S. M . la  R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
s i m a  Señora Infanta D oña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

He dado cuenta al Regente del Reino  de una e x -  
sicion de D. Juan María Fernandez Septien , en la 
que á nombre de varios títulos de Castilla residen
tes en la provincia de Córdoba solicita se les admita 
en pago de los atrasos que tienen por lanzas y me
dias anatas hasta fin de 1840 libranzas ó cartas de 

-pago de suministros, según se practica y está preve
n id o  páralos  atrasos de las contribuciones ordina
rias y extraordinarias ; y enterado S. A ,  de cuanto 
«obre el asunto lian manifestado esa dirección y la 

(Contaduría general del R eino , se ha servido declarar 
; que estando consideradas las lanzas y medias anatas 
com o una contribución  de cuota fija , y previniendo 
por otra parte el art. 2o. del Real decreto de 19 de 
Julio de 1842 quedos documentos de anticipaciones 
y  suministros se admitan en pago de las contr ibucio 
nes ordinarias devengadas hasta fin del afio de 184(1, 
desde luego puede admitirse á los títulos de Castilla; 
el pago de sus atrasos de lanzas y medias anatas has
ta dicha.época en la,misma clase de  ̂ docum entos;  si 
les conviniere entregadlos en equivalencia á 'metáli’cb, 
com o comprendidos en el -espirita del Real decretó de 
19 de Julio de 1842 ya citado. De orden de S. A .  lo 
digo á Y .  S. para los efectos correspondientes. Dios

guarde á V . S* muchos años. Madrid 22 der Marzo 
de 1843. zzCalatrava.ziSr. director general de Rentas 
unidas.

Por orden de 22 del actual se ha servi do S. A . el R egente 
del Reino nombrar para la plaza de oficial único de la tesore
ría de Rentas de M u rcia , con la dotación de reglamentoi á. 
D. Fernando Vázquez F reire, que obtiene igual deslino en la 
de Burgos.

Por otra de la misma fecha ha tenido á bien igualmente 
S. A . nombrar para la plaza de oficial segundo de la tesorería 
de Rentas de Granada , vacante por salida para otro destino de 
D . Antonio Pavés, á D . Juan Bautista M ontoro, oficial segun
dó eje ía clase de octavos de la dirección general del Tesoro: 
para ía vacante que este deja á D. Rartion González áela , ofi
cial tercero de la sección del cüllo y clero de la misma; y  
para ésta resulta al escribiente primero de la propia dirección 
D . Mamerto Gamboa*

Y  últimameute pof otra de ía propia se há sérvído nombrar 
S. A . para la plaza de oficial segundo de la tesorería de R en
tas de la provincia de la Goruña, dotada con 89 rs. anuales, 
y vacante por salida de D . Juan Suarez á* administrador de 
Correos de Bcttavente, á D. Alfonso de la Torre y oficial pri
mero cesante dé la contaduría de Propios de la provincia de 
T oledo. ,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

S. A . el R e g e n te  del R eino, p o r resolu ción  de 2 1 d e l c o r 
riente m es de M arzo  , se ha se rv id o  nom brar a yu d a n te  tercero  
de la p la z a de San Seb astian  á D . F ra n cisco  N a v a ja s  y capitán  
dé lla v e s  que era de la  m ism a  ̂declarándole -é]; értipleo d e  su b 
ten ien te v iv o  y  e fe ctivo  de iu fá » té fiá . J _

P ó f  resol u cio n e s 'd e  2 2 d é l {¿nístílo sé Servid o córifferí#<e' 
go b ie rn o  m ilitar d e  la  pkiááP d é  (Méqvúnéft&a áF̂  cóm áñdátftí 
I). J o sé  M e c ó la ld e  , sargen to instfoT (¡d& erá de ‘la  de’ V ito r ia :  
la sargen tía  m ayor de la p la z a  d é  B ú í  góS áfi Coronel grad u ad o  
de in íád téría  D . J o s é  M a ría  PeÍQ Ó n ,q üéítféF vía  ig i ía ld e s f it ió  
en la d e  V a le n c ia  , d e c la rá n d o le  a l propio tiem p o e l em pleo

de íébiéote coronel vivó y  efectivo de dicha arma : la cófnári^ 
daheia dél fuerte de Jaeñ á D. Pedro Espinosa, ayudante agre
gado al estado mayor de lá plaza de Grranuda , declaran Jóle el 
emplétí de teniente vivd y  efectivo de infantería: la com Ü lan- 
cia del fiierte de Giletaria á D. Juan Pablo O rtega, sargento 
rriayór que fue de la plaza dé San Sebastian $ declarándole el 
empleo de capitán vivo y  efectivo de iníanténá i lá tercera 
ayudantía de la plaZa, de Vitoria al subteniente de infantería 
D . Gotígoriid M igiie l; y  la corifirniacion del érnpleó dé segun
do ayudante dé lá plaZa de San Sebdstiail á ü . Gabriel Hon
deros , declarándole el empleó dé teniente vivo y  efectivo dé 
infantería*

Por resoluciones dé 23 del mismo' irles se ha servido con
ferir él gobierno dé la plaza dé Ayamdnte ál con riel dé iri- 
faníéríd D. Jitan Antonio Péreira, tertieiií* dé rey que (ué dé 
la dé Ceuta : el gobierno dé la plaZá de Motril al córoii •! gra
duado D. Géróriimo 9¿tntoyo y gobernador qiie fue de Orihue- 
la  ̂ declarándola el écUpléO dé teniente coronel Vivd y  électivcJ 
dé infantería.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES,
SENADO.

SECRETARIA DEL SENADO.

Se invita á los Sres. Senadores efectivos, á los adm itidos 
que dp han jurado y  á los sirtíplemenfé nombrados á qUe , é» 
cUmpliiríiSefító dél árf. t?  (hl reglairienta para gobiértíb inferior 
déiSéftádal,• l'ttíñ<*áh á bíéri p'ásdr á está séci%efaríá etí ios dius 
pYÓxitóbs áriíerforéa á íá primera jUnta preparatoria dé íég h - 
íafurá inmediata ,• qué sérá eri él jueVes 3a déf corríéuté me? 
dé' Marzo y tíriá dotadé sxté rtoiübves y  las serras dé sd liab'itá- 
ciom

FOLLETIN.Continua el extracto de la memoria acerca de laá 
aguáS y1 baños irnhéro^iñédiói’riAÍés'ttí é-'!*;Pa;fttieÓsa y 
de sti é s ta b lé c im fe n tó p o r  D . José H^fVera y Rüi¿j 
profesor de medicina y cirugía, médTco-ílirécfóil 
de lás ^ n C ion a ú á s  aguas iiiediciifiálés  ̂ Sóéió rekr4 
dente del instituid médico de emiilácíorí I

: y ; r , :  , . ^

, -d# ta tagu a s de,P.anUc$&$, ¿
administrarlas* t, í;.. : ; ^ j?n \

'Las algliás miiíerálb qiie tan distintás y>’Wradksí4;é pre-| 
~tiént'á# én tanto íiúmero e:n la superficie de la tíWrtfirjkjn'éhfl^ebi 

te ^feplettriód ^qué mas sé áprbxifúaí al éé^áctef tón iéd í’cáméftd 
-10 gertérél;' ■ H a» pfóducidó 'friéUípr¿; y¿-p reíd ucetí^eftl4á aétúáli i 
i < dad- dós é fe c tósf tóás i * o r p r e » d e lit é á y  pos i ríy 6év ’ A  ̂  h ̂ ..a bí b tí 
-éspéci^li it\ací á ̂  1'áS' én (e î Cr e d a de s c r ó nica s , c  a ifóa n(¿di ar i asm eú 
- té los? mas• 'prodigiosos^ resuitádos^ -áu’í i ‘énc^q\i^Hárs 'dóíerfciai
• quei sé ha^'héoho siíperiores • £ • ;tóád8‘-’lttií ’ietrtd# '^réé' r̂'áó¿ dé-líj 
^•riiedícitraV-'̂ ’ : f .-A , ::;•••• J  ? !> -  íá-: 'DU? id ‘ ib 1
• • p ‘Las euférmedades. agudas exigert'médiosrpf^ftfósqnaéíívo^-y 
-pbderdsoS'V''qtaé átáfert k» marchá rápida í 5láshJól^lfJíis
; éawY’poi^' é l: feotitráriq-.,i^eólaman un trátamié^A efrbtfíea*,opbr 

áÜeoiHo aigí% ésta'éS'y'-'gmdu^prV-tót»1 y^ua^sfe y f  ̂ ‘ ngítha mé- 
 ̂dícaciótí áey*t ais eua 1 id ádé^eh' ta il atoÉMĝ ád<» éótiio' la qut 
pued^/lkcersfe c o »  Jasiagua.s l»ineró-ttíedúeítoá>l^.’ '> •> • ’ p f •

• -r.. N » 1 deséstím aúdo riingau&*de la s1 projítedkdés ífis ie a ^ y  ‘«jfití- 
t-aÉiaák-^qi^^caíraeteriza^Jas¡ító Banticosa5 <̂y ;tebí^wdí»v; i
deracion los eüctos observados* pó» mí mimia é̂íi ^ a o- aáo^ 

¡Irlevo enrsa^di,recebo,fi m(rae.hallo' e»  elt?aac\4.^odtp,r^egti-j 
elí?.?;lí»e sus fuéOjtés :sop tii}os} r^ianantiglesj de;i^.aíddojlr.ie 
<3?^  dichas ^guas,, espévkí^el.e^las d^fiflíigádóny Jos Hér J 

w  dél Jas .J^aravjlfq^as que se:réO!ífQCft<t,: y  que, sus 
,iw dic¡i»aj¿f j incae's|ro^able^;ijy> estta<Ei;ifuerá: de Jq-4 

■ f i a f  dujcjt. . .  ■ . j "■■'ají rr  , r / i  j
m j¡. E^ias agu^s fnedícíq^les np s o » . mas djgpaafdf?,3pTecí» y  ée-
• Iflbriilácl por el, gran, ríúdiero dé} cfueq>or 
.la ¡importancia y  g ra y ed ^  de mucfcfUS}do;!éqcia^ e q (q,ue s=eiusad 
•̂ •on sttcéso. Con elFas ,»£. sííiSí
peqde,Iat mai'cbajde .miles éseiiciilmenré. nkyrt*ji-l)»s f],y[se.curan 
las mas terribles enfermeia-iles cíe órganos ímporfaltísimos 4

itídispeifsáblés para lá vida , siempre qué se áétlda á clícls an- 
tés de véfificarNe en los tejidos ciertas désórháúi^aciotíed que 
nada basta á coi regir. . : . / i : ;

• N o  se úrea por lo dichb qu e  concedo: á la^ agúas minerales 
! de Fantícósa la jcualidad de medicameiiío^univérsáló ó de p a - 
t nácea á propósito para sanar fódo -generó dé'tiiales ñ iqu e laá 

considero de tal modo' eficaces-} ‘ q ’dé•>bJsfénP^ dfesftruh das' do
lencias en q»é sé usa», cualquiera5 qué'tseh' 3 » ;fésfudo é íuteni-f 
sidajJ. Sé muy bien que son •'ineficaces- ¡, y> ífrVécVs1 pérjikdici'álés^ 
en algunás énfermedades f y  tambien qtte /'• cuattd» b á » ;alcan¿a- 

>-do' un¿ grado' dé intensa crouiciciadFísóficúhnté -páíra ^¿tibiar i¿í 
natüfálezd- de-; los ttjidos las q u é  corí  ̂ su usb eónsigrfé¿tvJa 'cu4 
raotóov s»n> totalmente inútiles. -Én italos ¿hsós la impt’esion qüié 

/caitóa» la econonúa, unida á la q W  ^éSulta ddJlás iacóiiiótli? 
cfadiéS r Gvatisancio y  fiitigaS dfe«un»v ía jé -J a rgc í,^ a té é f> d fr  

raco-tiwíü é\ fristé térm inode u ná é xi st en c i a á t Ormé nt aá a to  uy dé 
^íhtén^íttio por largos*pndecimieníiDsi i • ; l 1 -
;¿ , Adm irable f  sublicne siempi é da/ fiáturafeza f  paréfcé éotní¡ 
ííqne> ’há'queridb^hácér ,-vlafrde dé :sU iniúétHó; podéfío 'énééVráñtdc> 
; femiestie.estábl^vw nien ioy etá t¿m; fedircid'U.4ii«tó, Wgítas4é'ékpé- > 
T.ie*oJnt¡eramehté divccsas y- de propíédítdgsséíife’f a '*d'&4 
ünfáé/iFpar^de Jomo^qhe ha querido ost^ítaHé avái^ *dehi >ali\d 

ddukhonibYe ^  propovcionámloliy; en ¡ nn puúfo tal abn'ú 4
d a na ía de ina n»n t ib lus y [ q i’re-son' ró 11> fes? nt aftrki §' fueii t és ’ dé ytlfa j 

JdésJi-nadoi ̂  diqRttalfse' js¡u .!:op0rfú«ht]fd‘ryr>.eifí(?acití’ en infinita! 
id'ol'éncraso' aun *xhshoadaeferes tcoutrarrosí ? purece como qú e  :h4 
tostado' db cpuipéhiar con tisdrá lá rrúVpouenté4perápé(ítiVa dei^  
piadera Je jP^uticosn oon los pofteutbsos'y salúdihíes efectos dé 
iSTiis hguas í [>are.ce 4 én f i b , comouqfie^ba querido- hácér un es-j 
::£itefzo,.len pfo del gehiéro humano,eiy -ptíécisárlé irías y  más a 
-dbufrsati y abendecir lafiufiintá y 1 stQpreina itú^lígencia. EÍféó- 
rJtiiíaméotí? , usando d e  caí da úna dé las ag»Fs dé pór sí , asocíán- 
fiSuks>.«»::iíÍgumk ea^os , Corrigion io %i]a lá imprésióa ^dé- 
ahaséadoActiva cíela otrb , y caoíbinando ékúso ifilériór dé es-  
íto. con e í exterior* decaqueihty he- o b ¿ ‘éryado repetíviísfmáSi:ve-t 
.  ̂W jorías :m»y trotablcír y fápiíhís en tUifóricriis qu é 'ago 'v íá -
V báíi- bajó sn peso á los que las- pade-crian  ̂y  be yido fambiéri3'fes j- 

figó dé.infinitas("CuTóci-ia^s fa íioaitís dp é n f é r n ié d a t l e S ^  
habían hecho, súpei ior^s á ;lós.»dbríias'-aliJdl'íósí terapéÉfffcosJ Bth’f 

= ;pero está combinación y •*'ihodlíiuackiües'-Fré«ta:r»atf' una largá!y  
fpiieiosa prifcticay ;y  e«rgetí q u e  el ^profesor • qüílé l̂as órdéne-tte' 
olvide nada de cuanto es aie'Césárfodpalr^Jortíffj Y 1 -̂
dfcacíoii. Freciso es;pues t - e t i e Y F p i é » -  

■ feniiédadesy elí periodo eú>qúe?se-cucuei)ft ran ^íJá M á L f ÜéUo 
1 f  in pj? rá ilie 11 fo;é idlikiinvraii á a : 1̂4 Jná'fi»rál«Zu 

; órganos que'sulren L#> diftícoones á OoitdlcfOQes dé

sitió érf qué ésfás ágúaá sé‘ éricueritrárt  ̂ ésfaciori en cfiié sé usin^ 
la répetida óbsérvaciorí dé los efectos que en otros cásos h-ni 
.producido 4 ’y  varias ótfáá crrcUó.sfan'cias accésorias quíé'infld- 
yeíi sobreitíádera eii lá’ ihayor ó meiior eficacia dé esta medica
ción mineral. *

’ PVeVios estos cónócímierifbs J pasaré á rijañifesfar la$ v írtn - 
[ drsubédM náléi dé rlas aguas de cada Unú. dé la's ctiáfro iW n té i 

tóinéro-medicidaléá dé Paníicosá.

1 i Ftiéüté dét :tíí¿ditci. A^iid termal sálirió -gdscisd firi rfcídJ'*

E l ágiiá' llamáda dél .liigád o  tiene j cortíó él azóé cíé qué 
cargbda y id-pfópféd'áti tUédicinaf dé depfirfdr la vlfafida t 

y; "dísmihtrft* h^ífrífácib'cf rfiorbosa de (os órganósl,‘ á ló qué siri 
,^bdíf',fecMfl*'lbtty,e  'fárrój^erf fa fempefatura qiie goZa. Bus eféc* 

fbs ifiúúíógicósf'há s!oá i sérisi blés í única menté en los pfi’rii erbs 
■Úsáy Ú cááudó sé Jjfebd gfatf ( Cáutidád 4 obsc ’̂rVáii 

d̂óŝ  énleftñó^-Talgúhá pesadéjí y  feftswn éfi el ’esfórtiagó; ÍJos 
éfééfós té¿'ápAtticós ü̂dii muy"Úof4ble!s. ^sfá agúa a«iííétíf..r;C(jV»-» 
'sidéYábléíúénfJ'l^'áCíhdñ'1 sééréTóriá dé; los ’rrnoóH ¿

-Ikflósí dd' íití rjñftiUdk’áéüsíhlé ; ’proúiuéVe alguóas v¿c¿3 'él'stílñ f, 
fy  Cótóhú^défíétié él vlérfít .̂* 'Pasados aígurtos tjyis síéúrénf
{lós- é^férh^s dkúgúfdéz y- pfocá ifiápóskdótí ál éje^cipio y  y inl 
k generó" déáfebiúA nl^gr’ádáfjléá despiféV (fe ésté^fadó*, póír ‘hr 
'•fgenérál'rdé éórta' '/dlirácúóíf y( sé mit i'gárf los padéistíííteófóír, sé 

régiífáriia^-lás'1 fUnciohés, ^é minará y  sdav.íz'afla tos sé;'f.úú- 
•lita lá' éxpéct ó ración , ádqurereri los éspútos cafacléréá áíé\afé*t 
se desarróllá él apetito, y  sé Vérificá únfa tíOíábté y

* reparación dé las-frtérzas.* , •
t ís a d a  éorf Opórf unidád q u iz á ’ p ró d ifcé  )al CÍVfadibtf dé 1.» 

tisist1 s i 'ló s  ÍUbéróúloS' só'fi;po'óó nurb'e'rosos al níeiiós ^úspé"ñ:lé 
la O iafchá dé  tan ér‘ufelí éhfermtedAd  ̂y : iffdchtsírpdsr h i

' ést^ á le g é n e fá c io ti, 'éón úguien do cnVár v a r ia s Jáf^Ctdótíés; CYóni- 
cás ' d e  Iós órganos pector.rlés qné ía desárrólfán.- : ' . " u

te í A d m in istrad a  c'Oóyéuíénte'cfíerifé' CáulVá ‘rpar¿t^Íl?o^Ós 4íé s ir ? -  
' 4ádós én; lá s  írritacicíóés !hVniOiYágrcás efe his m é m b rá irisY ó ii- 
IcioSas'y cóm o - só'tt'fiériféflsts- 4 ■febiWefaesis y rrteérp/-tr?g¿ds 4 
f ̂ ftértdWms {1 lámadá's v á lga  rriiérft é sa d g re  (fé b  iéa ó  ' Ru}d%VI é  
‘S!á r#g ré : dfé f̂o -̂ púlrf?oóte!iVJYal»« tó <1 & i-a i/g rey tí iijo-.de sangré- dé*" f i 
útfíatf(¿y nSkstrtfá'cióó difleit); én lás /Mr ty^rdiíi^/i4y^d^^§f(át '̂ 
Máfe^'pY^qíié sé’a'c'Uciá̂  á: ella áf' pfiOcipb :y  aínttír cÍ:;íqiú^^éHkáy i
2 4J * ¿ d é  fefé¿l ^  \I&f éW 1 i vf  r f í t i é -
¡fa s  de fodás tás OtémferaOas miícosas y C'dldrrtfi ¿nifrrf&í'jfvs 4 
) óf*,::f t l f I  ÓiVóin . -  
’Sgq y ó^diá rfteaé ̂ YÓfíi'éáyy ¿i-sfTtis' :©' ¿cáfWéttk t f e  W

de la orina ;  énf las» neurOses de tas mismas membranas y ?s,;í,/J



NOTICIAS EXTRANGE RAS.
T U R Q U IA .

Constantinopla  28 de Febrero.

La negativa de Mr. de Boutenieflf á dirigir al Emperador 
Nicolás la respuesta autógrafa del Sultán, es definitiva. Strat- 
íord Canning, que hasta ahora habia obrado en esta cuestión 
de una manera indirecta y  oculta, se ha declarado al fin 
abiertamente por el D ivan, á quien aconseja continúe en su 
sistema de resistencia. En cuanto á nuestro embajador no se ha 
declarado en pro ni en contra en todas estas cuestiones de alta 
política. E l Austria se muestra muy incomodada con la Puer
ta por consecuencia del asunto de los barcos de vapor , y  asi 
se lia declarado en favor de la Rusia en la cuestión de la Ser
via : mas adelante veremos hasta que punto ha tenido razón la 
Puerta en seguir las inspiraciones de la Inglaterra contra la 
Rusia. £Corresp. part. del Const.)

F R A N C IA .

París 16 de Marzo.
No debiendo hacer mas que dos salidas el paquebote fran

ees en Febrero > por el steamer ingles el Locust hemos reci
bido las noticias de Constantinopla de 1? y  de s de Marzo. 
Estas noticias tienen tal importancia , que la fragata de vapoi 
el Hecate ha salido el 7 de Malla para trasladarlas á Londres.

Se asegura que se trata de renovar las hostilidades entre 
la Turquía y  la Persia , y  se habla de un rompimiento entre la 
Puerta y  el Gobierno ruso , relativamente á los asuntos de la 
Servia. También se dice que en Belgrado se ha descubiertc 
líltimamente una conspiración, en la cu¿il se hallan implicados 
algunos agentes rusos. ( National)

Hoy hemos sabido por la via de Alemania que el Divan ha 
propuesto nombrar por árbitra al Austria en la cuestión de la 
Servia. Estamos en el caso de recordar la célebre frase de lord 
Palmerston: *  E l Austria detesta á la Rusia 5 pero la teme y 
marcha de acuerdo con ella en todos sus proyectos.* (Jd.')

Idem 17.

Háblase hoy en la sala de conferencias de la Cámara de los 
Diputados de que Mr. Dumon reemplazarla á Mr. Teste en el 
ministerio de Trabajos públicos. (Siecle.)

Como era fácil de prever , los términos en que sir R o 
berto Peel ha interpretado el tratado Ashburton en lo concer
niente al derecho de visita ha producido el mayor disgusto en 
los Estados-Unidos. Las cartas y  los periódicos de N ew -York 
anuncian que algunos Senadores habían propuesto se desapro^ 
basen los medios de ejecución del tratado. Esta proposición nq 
ha sido admitida ; pero es de esperar una violenta discusión en 
el próximo Congreso, porque el actual queda disuelto el 4  de 
Marzo. Mr. E w eret, ministro americano en Londres , ha ma
nifestado en su correspondencia el mayor asombro al oir el dis
curso del gefe del Gabinete británico. La cuestión promovida 
por sir Roberto Peel es en efecto de la mayor importancia.

Por derecho de pesquisa entienden los ingleses ese nuevo 
derecho establecido para la represión del tráfico de negros , y  
al cual se unió la Francia en l 83l. E l derecho de visita es

otra cosa : eMe autoriza á pas¿ir á bordo dé cualquiera b 'fé o  
sospechoso de dedicarse á la piratería para asegurarse si elec
tivamente pertenece á la nación con cuya bandera navega. Este 
derecho excepcional, siendo felizmente la piratería una excepción 
muy rara , la Inglaterra pretende trasíormarle en un derecho 
común, y  someter á todos los barcos á la visita para comprobar 
la Verdad de la bandera. Sir Roberto Peel ha interpretado de 
este modo el tratado Ashburton : ''Nosotros no ejerceremos el 
derecho de pesquisa en los buques de la U nion ; pero sí el de 
Visita todas las veces que le consideremos útil á la seguridad de 
loá mares.*

Cuando se recuerda que practicando la visita , los ingleses 
se han apoderado de los marineros americanos , se comprende 
siu dificultad la impresión que ha debido causar en los Estados* 
Unidos la tan orgullosa pretensión manifestada por el Gobier
no británico. (Id .)

Un individuo, detenido en Lóndres hace tres dias como ata
cado de enagenacion mental, solicitaba, según dijo, tener 
una conferencia con sir Roberto Peel. Se llama C olley, y  se 
cree que se ocupa en la mecánica. A  consecuencia del interro
gatorio que se le ha hecho, por los datos adquiridos de que su 
madre estaba demente, y  que la locura es una enfermedad he
reditaria en esta familia , se ha notificado á Colley que iba á 
conducírsele á la casa de Santa Margarita. (Cornm.)

En Prusia, monarquía enteramente militar , es costumbre 
que cuando un oficial general cúmple los 5o años de servicio, 
ese dia es señalado por las gracias y  liberalidades del trono, 
concediéndole un dominio, una promoción en el ejercito, ó en las 
Ordenes del Rey. E l general de Luck, que ha sido preceptor de 
S. M. prusiana , y  guiado sus primeros pasos en la carrera de 
las armas, ha sido condecorado con motivo de este honroso ani
versario c o d  la orden del Aguila Negra. A  tan lisonjero nom
bramiento, el Rey , para doblar el precio, ha agregado otras 
distinciones que parten del corazón: ha estrechado á su antiguo 
maestro entre sus brazos , le ha sentado á su misma mesa, co
mo igualmente á madama de Luck , y  le ha entregado la pla
ca de la Orden que llevaba él mismo cuando era Príncipe Real. 
¿ Qué mas podría desear un hombre , cuya adhesión y  virtudes 
sencillas participan en cierto modo del carácter antiguo r Se
mejantes rasgos honran al Príncipe reconocido y  al súbdito 
fiel : se ve con gusto el imperio y  el prestigio que infunde á la 
Magestad una gratitud tan afectuosa. (Debats.)

Un periódico ingles publica una carta escrita en Chusan el 
28 de Octubre por un intérprete agregado al ejército ingles. 
Dicha carta contiene ciertas noticias útiles al comercio, que he
mos creído oportuno trasladar á nuestros lectores :

Es indudable, dice, que el comercio con esta parte dél 
mundo puede ser muy considerable si los comerciantes ingleses 
no fijan á sus géneros precios subidos. Shangae oirece, como 
un vasto depósito para la China central, una gran salida á las 
importaciones de los artículos manufacturados de algodón y  de 
lana. En cambio proporcionará seda en rama de la mejor cali
dad , té verde, algunos artículos de seda ó de algodón muy 
buscados en Inglaterra,,ó que se trasportan en barcos ingleses 
á los habitantes de la America del Sur. Shangae será de la 
máyór importancia para nuestras importaciones. De Ningpó se 
sacará té verde, seda en rama en cambio de géneros de lana y  
algodón. Futchoo, metrópoli de Fokeen , da el té negro por 
algodón en rama y  varios artículos para el consumo del inte-

Pi’üporeionará á un precio cómodo el fe negro , cáñamo, al
canfor, azúcar candi de Formosa , paraguas, porcelanas &(\: 
en cambio tomará de todos géneros , y  en particular algodón 
en rama. (National.)

MADRID 2 4  DE MARZO.

Desearíamos ardientemente que los diversos par
tidos que se hallen representados en las Cortes, que 
dentro de breves dias han¿de reunirse, estuviesen re
fundidos en dos grandes fracciones que constituye
sen la mayoría y la oposición ; que aquella, como ya 
otra vez liemos manifestado , fuese numerosa , homo
génea, compacta , porque de ella, de sus principios 
y de su símbolo ha de salir el pensamiento del Go
bierno : este debe ser el encargado de realizar el sis
tema político déla  m ayoría , y de gobernar según él.

Para que la nueva mayoría tenga las cualidades 
que acabamos de apuntar, es forzoso que se compon
ga de todos los hombres que profesan las doctrinas 
eminentemente liberales , reparadoras y nacionales 
del progreso legal, de;todos los que se han mostrado 
sinceramente adictos á los principios de la situación 
actual, de todos los que hasta hace poco han susten
tado unas mismas op in ion es , aunque desgraciada
mente se hallen después divididos por querellas per
sonales y de amor propio.

Solo de este modo hallaremos en las nuevas Cor
tes la verdadera y legítima mayoría que/ acaba de 
tr iunfaren  los distritos electorales: solo de este mo
do podrán los cuerpos colegisladores prestar al G o
bierno el apoyo y la fuerza que necesita para gober
nar y administrar el re in o , y para l lenarlos grandes 
objetos que le imponen las circunstancias difíciles y  
gravísimas en que nos hallamos : solo de este modo 
se afirmará la situación actual, se completará la obra 
grandiosa de nuestra regeneración política, se dilata
rán las fuentes de nuestra futura prosperidad, y se 
realizarán las miras nobles y patrióticas de los actua
les representantes d é la  nación.

N o  es ilimitada la libertad de sentarse en los ban
cos de la oposición ó en los ministeriales. Los senti
mientos vulgares, las pasiones mezquinas, los resen
timientos personales deben quedar a la puerta del sa
lón de las sesiones, y no penetrar en el santuario de 
las leyes. ¿ Vencen mis amigos políticos, y se dirige el 
Gobierno por los principios que todos profesamos? 
Debo sostener en e l poder á los que he acompañado 
en la oposición. ¿Triunfan en el Parlamento otras 
doctrinas y otros hombres? N o  debo abandonar en 
la desgracia á los que he defendido en la fortuna. E s
tas reglas de moral política se hallan en otros países 
convertidas en hábitos de la vida pública. Los prin
cipios y las opiniones pueden separar á los indivi
duos y formar las diferentes fracciones de la Cimar
r a ; pero no las repugnancias personales ni los odios 
individuales. De otra manera, ni en la Cámara ni 
fuera de ella habría m ayoría, ni partidos, ni nada 
mas que un agregado informe y monstruoso de op i
niones aisladas é individuales. ¿Qué hombre, de par-

esenciales, pirosis ó rescoldera del estómago, cardialgías ó 
dolores nerviosos del estómago , gastrodinias 6 cólicos del es
tómago , y  cólicos nerviosos; en las obstrucciones de las vis
ceras del vientre ó afecciones crónicas del hígado, del bazo y  
de los riñones, hepatitis, esplenitis , nefritis crónicas; en 
varios afectos dependientes de ellas, como ictericia , hepatal-  
gia y hipocondría &c.; y  en el histerismo (histérico), y  algu
nas otras neuroses de los órganos genitales de la muger, por 
lo cual se preconizan contra la esterilidad.

Modo de administración. Hasta ahora solo se había usado 
el agua del Hígado en bebida: vo he sido el primero eq acon
sejar á muchos enfermos del pecno respirar por largos ratos los 
efluvios gasosos que de ellas se desprenden continua y  abun
dantemente en el lugar de su nacimiento.-^Siendo las células 
aéreas de los pulmones donde con mas rapidez se verifica la 
ahsorcion , y  convencido de que el largo curso que deben ha
cer los medicamentos introducidos en el estómago Ips convier
te casi siempre en recursos inútiles para las enfermedades del 
pecho, he creído de suma utilidad, y  la experiencia me lo ha 
acreditado, la aplicación directa del ázoe á los órganos afec
tos. Colocados los enfermos dentro del templete que Cubre la 
fuente del Hígado, privados por una parte de cierta porción 
de oxígeno que produce graves daños en las irritaciones de loi 
órganos respiratorios, é ingiriendo en el acto de la respiración 
y  con el agua que beben gran cantidad de aquel gas, ad
vierten después de algún tiempo una notable disminución de 
la actividad con que se ejecutaban las funciones de la cavidad 
pectoral , de la irritabilidad de los órganos , de la celeridad 
del puW  y  por lo tanto del calor viíal.__En el tratamiento de 
las hemolisis, tisis pulmonales y  laríngeas y asmas y  catara- 
ros crónicos he usado con el mejor éxito este . agua azootico- 
salina en bebida , y  respirando muchos ratos, sus emanaciones 
gasosas junto á la misma fuente: he ordenado algunas yecés^ 
aunque ,con mucha circunspección , los semicupios ó inedipá 
baños en el agua de los Herpes ó del Estómago , mas: ó me
nos calientes seguu el estado y  susceptibilidad de los enfermos^ 
con el objeto de disminuir la opresión del pecho y já tos en.ta*? 
les enfermedades5 y  á fin de producir una revulsión á la piel, 
he prescrito los baños generales á una temperatura conveniente 
en la misma agua de los Herpes , y  mejor aun en la. del Estoj 
.owgo^ea algunos catarros crónicos procedentes de, l<h supresión 
repentina del sudor ó de la traspiración, cutánea r  cuando .pedia 
prometerme del estado de fuerzas de lo^-pacieoí-es una reacGioii 
favorable. _ 4 . 'V/'".-- . j ;

En todas las demas enfermedades, que he manifestado se 
usa el agua del Hígado en bebida: en machas de ellas son pre*

fisos al mismo tiempo los baños en la llamada de los Herpes 
í una temperatura mas ó menos alta según el caso y  las cir-j 
instancias de las personas , á lo que siempre es indispensable 
itender con el mayor cuidado. Estos baños disminuyen los mo- 
rimientos circulatorios y  los de la respiración, favorecen la 
aniforme repartición de la sangre , regularizan la acción de los 
liferenfes órgaposi, y  disipan la contracción de la piel , prote
giendo de est£ modo la traspiración y  la absorción cutáneas.

Sin suspender el uso del agua del Hígado , que es general
mente ¡4 única útil en ,todas las enfermedades mencionadas ar
riba , he conseguido producir una revulsión saludable al estó
mago con algunas dosis del agua de su nombre (hidro sulfura* 
ia -saliná) tomadas en horas fijas , cuando1 el aparato digestivq 
;staba enteramente libre de irritación morbosa: Pero; debo .re4 
oetir que todas estas combinaciones en el método éxigepJa ma
yor atención del estado y  facultades de los enfermos > muúha 
rircunspeccion, y  no perder de vista los efectos que produzcan!

Es imposible señalar á priori la dosis de esta agua; debe
rá ser mayor ó menor según la delicadeza de los sugétós, su 
temperamento , órganos que padecen y  costumbre que tengan 
S no de tomarla. Sin embargo, la experiencia me h a ; enseñado 
jue por término general debe empezarse á  beber en dosis de 
finco á seis onzas tres ó cuatro veces al dia. Estas cantidades 
lan de aumentarse gradual y  progresivamente, y  asi piiéde 
legarse á beber sin. molestia cuanta permita el estómago. • ■ *

L a  hora- mas á  propósito para beber esta agua es por ?Já 
mañanaren ay unas;, una; ó dos horas antes de comer,, y  algunas 
feces guando se ha concluido totalmente el trabajo de la digefc- 
ion¡ del mediodía:? en estas ocasiones deben los enfermos be
bería en la misma fuente...Conviene advertir que el uso del agua 
fe Jos torrentes como bebida ordinaria en las comidas causa 
iofqres de vientre á los que beben la del Hígado en horas ¡de- 
terminadas,, por cuya, razón debe tomarse esta agua en vez de la. 
Sprnun al tiempo, de comer para evitar dicho inconveniente: E$ 
poco ó ejasi nada;útil el agua del Hígado en las hemolisis que.d»4 
penden de una lesión orgánica del corazón ó de los pulmones ,*.éq 
iás dispneas, toses y  opresiones.del pecho á consecuencia de hi-f 
pertrófia del corazón, de aneurismas del mismo ó déla aorta .y 
ie adherencias de las:pleuras; Es de todo punto inútily hastapér-i 
judicial en las irritaciones deL estómago y; del útero-, qué - hán 
llegado á la degeneración ó á lá ulceración ; y  en la tisis cuan-, 
Jo. ef estetóscopo ha dado á  conoce r ía s  cavernas pulmonales^ 
y está acompañada>de fiebre éclica. /h; !

 ̂ E l agua del Hígado, está contraindicada en todas las enferi 
tnedades á  que acompaña la debilidad positivaiy laxitud, de dos 
ejidos.. Daña en el hidrotoráxj en la amenorrea y  leucorrea

producidas por la falta de acción de los órganos genitales , en 
la clorosis, en la ascitis , eu las escrófulas y  en otras de igual 
naturaleza : en dales casos está indicada la del Estómago.

Fuente de lorH erpes.^Agua termal salino-gasosá no deida.
E l agua ¡de los Herpes modera la excesiva actividad de los 

órganos , la  celeridad de la circulación , y  promueve la excre
ción de la traspiración y  la orina. Por lo general, no se usa si
no al exterior en baños y  chorros ; pero puede usarse también 
en bebida cotí resultados análogos á los que causa la del Híga
do , con quien tiene la mayor analogía. Sus baños suavizán ad
mirablemente , y  dan una grande flexibilidad y  laxitud á la 
p iel; y  después de estos fenómenos de inhibición propagan su 
ánflúSncfa détniilcénte y  dulcificante á los órganos interióres , y  
asi minoran y  destruyen sus irritaciones. ;  ̂ ,

• B o r d o , Cp,mun Se toman baños en ella á  diferentes tempe
raturas según pl caso, al propio tiempo que se bebe la del H j- 
gado ó; la jdeil Estómago. De este modo es de una utilidad in- 
dispeusablg en todas las afecciones crónicas vesiculares, pus- 
tulpsa$ yi papulosas de la piel , acompañadas de inflaiüacion 
y iv a , despicar, dolor ó calor intenso , eczema y herpe#c de di~ 
ferentes especies, sarna y ectim a , acné, pórrigo ó tifia y  pru
rigo (ejruppión$$.cutáneas crónicas) ; en las afecciones crónicas 
de la matriz y  vejiga de la orina, metritis, cistitis; en- los 
afectos. nerviosQ8r, como rhistórismo, cólicos nerviosos ^-¿pirosis 
ó rescoldera- del estómago, y  gastrodinias ó cólicps del;ñfi^- 
mor; en, las flegmasías crónicas del hígado y  de* ioS\ riñones; 
en varios easps demoumatismo, ya  muscular y ya filmo só; >en Aa 
pprplisisK,acpmp§üada de rigidez mas, ó menos, dolorosay cbn 
tal que se ciú$kuá9Íi! ̂ esmero» • <Je que la acción terapéúticande 
este aguaiíio tráslimlfe de lo conveniente, y  en las leucdrreas 
y amenorreas ( flujo, blanca ¿yí falta de reglas ) dependreai^s 
d&U excesiva irritabilidad del aparato genitaL r i * .
¡: /; Mod'ó >dé‘ adminislrarTa. Cuando 1 as étVferYrt^dades vcútáúods

afeado ̂ deleitar dé penden de: úoá itú’itación de lo's óí^ánós 
digestivos; cuando'están ácómpáñadás de un estíhmló tan iú- 
ténso quer ptíéda témérse la éxcitación áirnpática dé dicho ápa
ra todigesf i VcVy -y cúafrdo- •élífiemp'e^ariré!ñtdr-1''¿éái "rtuiy ‘seúsibféV^y 
la idiosincrasia hepática, no se deberá titubear eo us-aí* lili bâ - 
ñ'oá det á ̂ 'défc los H e rpé  ̂ á ‘Tos" ó; 2 7o 8é R . y y  -hacer
tínttfrióVtóé^t*é' d'h’ lá‘ dét^Hí^dó.' Déspíiés - qúe la irritadiOn 

calen ádó lo bastárífé^éíi los ‘órgánto • i ni éi-io res * rdn Ha 
piel j sé ■pafstttóí:S;Ííwjb¿r éiygúa-dél Esíómagoempézíá'ndo por 
cottaá dosis ipq'úé sé1 íxtxtnédéárán próportfionalmenil^jr*táfílbiéa



ti do puede figomrse que los que forman el suyo lian 
<]e profesar idénticamente sus firiismas opiniones en 
todo género de cuestiones, y tanto en puntos capita
les como en secundarios? Y  por  otra par te,  ¿será l í 
cito hacer oposición á un Minis ter io ,  que haya  p r o 
clamado y adoptado nuestros misinos principios,  solo 
porque tal ó cual persona no reconozcan en este i n 
dividuo del Gabinete talentos orator ios ,  en aquel, 
ardor ju v e n i l ,  ó en otro la ligereza y  precipitación  
que algunos l laman energía?

La oposición en ios cuerpos representativos no se 
hace nunca á las personas,  sino á su sistema y  á sus 
actos, en cuanto estos se hallen en contradicción con 
aquel. Pretender  derr ibar  un Minister io por una ven
ganza personal  corresponde á las intrigas palaciegas 
del régimen absoluto y á las artes de un favorito.  
Pero en el sistema constitucional ,  en que los princi
pios y las opiniones son todo,  no los hombres,  sino 
sus doctrinas y  su sistema pueden ser atacados. No 
se reemplazan unos hombres con otros,  sino un sis
tema de Gobierno con o t r o ,  unas máximas con otras.  
Que hagan la guerra al Gobierno los que aspiran á 
completar nuestra Consti tución por medio de leyes 
orgánicas contrar ias á su espíritu y  á su let ra ,  y  que  
se encaminan á desarrol lar  las consecuencias de aque
lla en un sentido de r e t r o g r a d a r o n ; que la hagan los 
que pretenden l levarnos á una l ibertad quimérica,  
empleando en esta obra esfuerzos impotentes,  no debe 
causar es t ra ñe z a ;  pero sí debe causarla que la hagan  
los que deben mostrarse unidos por Ínteres común de 
p a r t id o ,  por  sostener unas mismas opiniones polí t i 
cas, por defender un sistema aceptado por la nación,  
y  á que debe señalados t r iunfos el orden y las leyes.  
Semejante género de oposición , que in t ro du ci da  la 
confusión en nuestro Par la m en to ,  que animar ia las 
esperanzas de nuestros adversarios políticos,  y  que 
verdaderamnete no podría nunca calificarse sino de 
personal ,  seria sobre todo v i t uperable ,  porque indi -  
caria una tendencia marcada á inv adi r  las atr ibucio
nes de otro p od er ,  no respetando la independencia  
constitucional  de este, y  pretendiendo indi rectamen
te ejercer en el palacio de Or iente actos que en la 
actualidad corresponden al palacio de Buenavista.

En  la Gaceta de Lausana leemos el siguiente a r 
tículo.

La España se repone lentamente délas llagas que la lian 
ocasionado sus largas luchas intestinas. Es un espectáculo lle
no de ínteres el observar los esfuerzos que está haciendo para 
consolidar su monarquía representativa. La Regencia de Es
partero , que ha ocasionado en el extrangero tantas repugnan
cias entre las familias Reales, en el día se ha aceptado unáni
memente en España. Jamas la Península habia disfrutado de 
fanta tranquilidad ni de tanta seguridad como desde que puso 
el poder supremo en las manos del vencedor de Vergara. Cual
quiera que.séa la opioion que se forme del mérito de Esparte
ro , es menester conocer que los últimos acontecimientos le han 
colocado en un puesto tan elevado, que sú nombre solo tiene 
bastnnte fuerza para imponer el silencio á todas las ambicio- 
ins. Espartero es el hombre eminente de la nación española, y

el a s c e n d ie n te  que  e j e r c e  s o b re  sus c o m p a tr io ta s  ha  p u e sto  el 
se l lo  á la in m e n sa  a u t o r i d a d  d e  q u e  le r e v is t ie r o n  las C o r t e s .

P o r  otra p a r t e ,  ios p a r t id o s  se a p a c i g u a n  s in g u la r m e n t e  en 
E s p a ñ a .  E s t á n  tan cansad os de  g u e r r a s  c i v i l e s ,  q u e  toda n u e 
v a  te n ta t iv a  de  esta e s p e c ie  será  mal a c o g i d a .  L o s  c a r i ó l a s  se 
les p u e d e  c o n ta r  c o m o  n u l o s , y lo q u e  p u e d a  m e d ita r  la c o r t e  
de B o u r g e s  se d e b e  c o n s i d e r a r  corno un su e ñ o  : tal es la r e 
p u g n a n c i a  q u e  h ay  c o n t r a  to d a  te n ta t iva  d e  n u e v o s  trastornos.  
E l  p art id o  e r ís im o  d en tro  de  p o c o  no co n tar á  ni un so lo  p a r t i 
d ar io  en E s p a ñ a .  E n  r e a l i d a d  no rep resen ta  mas q u e  p r e te n s io 
nes p e r s o n a l e s , co n tr a  las c u a l e s  se le v an ta  la te r r ib le  b a r r e r a  
de los hechos c o n s u m a d o s .  E s te  p a r t id o  c u e n ta  con  h o m b r e s  i n 
f lu y e n te s  q u e  se a g ita n  y t r a b a ja n  en P a r is  y  L o n d r e s  ; p e ro  á 
los c u a les  íes es im p o s ib le  p e r t u r b a r  e l  o r d e n  en E s p a ñ a  d es d e  
la d e r r o t a  de O ' D u n n e l  y  d e  L e ó n .  E n  f in ,  e l  p a r t id o  r e p u b l i 
cano , q u e  tanto r u id o  ha m e t id o  en  el e x t r a n g e r o  , 110 t iene  en 
E s p a ñ a  mas q u e  una e x is ten cia  m u y  p r o b l e m á t i c a  : en el d ia  no 
da señ ales  d e  v id a .  L a  C a t a l u ñ a ,  y B a r c e l o n a ,  su in q u i e t a  c a p i 
t a l , están  en el d i a  e n te r a m e n te  e u tr e g a d a s  á los trabajo s  de  la 
paz  : toda  su  a te n c i ó n  se h a l la  fi jada en  so sten er  los d e r e c h o s  
de las a d u a n a s ,  que p r o t e g e n  su in d u s tr ia  c o n t r a  la c o n c u r r e n 
c ia  de la  I n g l a t e r r a .

E S P I R I T U  D E  L A  P R E N S A  D E  M A D R I D .

E L P A T R I O T A ,  hablando sobre el modo con 
que los coligados se explican acerca de la asociación 
contra l ibel istas,  dice lo siguiente:

Si no estuviésemos acostumbrados á ver que la oposición siste
mática , cuando no puede negar la justicia de un acto cualquie
ra favorable á la situación ó á los hombres que la sostienen, 
empieza por tergiversarlo , y  sigue con gritos y  exclamaciones 
combatiéndolo , como si fuese cierto y  positivo el aspecto con 
que lo presenta al público , pudiéramos admirarnos de lo que 
pasa en estos dias respecto á la asociación contra los libelistas.

Es preciso mucha dosis de mala fe ó de ignorancia para vocear 
del modo que se hace , suponiendo que se trata de aherrojar á 
la imprenta.

De todos los periódicos de la liga que han hablado hasta 
ahora del indicado proyecto ni uno solo ha dicho á sus lectores la 
verdad sobre el objeto de tan útil, moral y  filantrópico pensa
miento : cierto es que si los instruyesen de lo que se trata y  les 
manifestasen que la asociación no se establece para contener los 
abusos de la libertad de escribir en lo que toca á la política 
y  á los negocios públicos , porque esto pertenece al Gobierno 
y  á las Cortes, sino que el muy legítimo designio que se pro
ponen los socios es el de perseguir ante el jurado y  el tribu
nal ordinario las personalidades, las injurias y  las calumnias 
dirigidas contra los miembros de la asociación, si esto les di
jesen , repetimos , hasta los mas obcecados comprenderían la 
excelencia intrínseca y  extrínseca de la referida asociación , y  
la necesidad de que sea pronto organizada , aunque la ley con
cede un año á los agraviados para efectuar sus denuncias , re
sultando que todos los impresos de aquella clase publicados 
desde el mes de Abril ó Mayo de 1842 estarán sujetos á la 
acción protectora de la sociedad, si los libelistas continúan 
ofendiendo á los particulares, y  escandalizando al pais.

La I B E R I A  , hablando del lenguaje injur ioso y  
tan poco digno de escritores con que se expresan cier
tos d iar ios,  dice lo siguiente:

Profundo es nuestro sentimiento al ver expresarse de este 
modo á aquellos que por haberse erigido en maestros é ins

tructores d el  p u e b lo  d e b ía n  p r es en ta r le  bu en o s  m odelos  de le n 
g u a j e  , de r a zo n a m ie n to s  y  d e  j u i c i o s , h a c ié n d o le  o l v i d a r , si p o 
sib le  f u e s e ,  el id i o m a  de  las pasiones.  D e m a s i a d o  a g i t a d a s  e s 
tas p o r  d e s g r a c ia  en nuestra  p a t r i a ,  no era  en v e r d a d  q u i e n  las 
e x a r c e b a s e  to d av ía  lo q u e  el  p u e b l o  n e c e s i t a b a ,  sino q u ie n  la* 
c a l m a r a ,  q u ie n  las h ic ie r a  c a l l a r  p a r a  s u s t i tu ir  á su  i m p e r i o  e l  
de  la razón.

E l  le n g u a j e  in ju r io s o  y  hasta  g r o s e r o  q u e  d es d e  a l g ú n  t i e m 
po están usando c ie rto s  p e r i ó d i c o s  ¿ á  q u é  p u e d e  c o n d u c i r ?  lea 
p r e g u n t a r ía m o s  n o s o t r o s :  ¿ q u é  pensá is  c o n s e g u i r  con  ese s is te 
m a  co n stan te  de p e rs o n a l id a d e s  y a c u s a c i o n e s  in justas  d i r i g i d a s  
a l  p o d e r  con  bis p a la b r a s  m as u lt r a ja n te s  q u e  p o d é is  e n c o n 
tra r  ? j Q u e r é i s  sin d u d a  d e s a h o g a r  v u e s t r o  e n c o n o  , á q u e  v o 
so tros d ais  el n o m b r e  de  santa i n d i g n a c i ó n !  P e r o  solo  a l c a n z a 
reis uno d e  dos r e s u l t a d o s ,  ó p r o v o c a r  u n a  n u e v a  r e v o l u c i ó n ,  ó 
d e s a c r e d i t a r o s ,  arrastrando en v u e s t r o  d e s c r é d i t o  el d e  to d a  la 
in s t i tu c ió n  de  la p r en sa .  C u a l q u i e r a  de  estos dos re s u l t a d o s  ¿110 
atr ae r ía  n u evas  d e s g r a c ia s  s o b r e  el p a i s ?  ¿ Q u e r é i s  o tr a  r e v o l u 
c ió n  tras tantas r e v o l u c i o n e s ,  otro  trasto rn o  tras tantos t r a s t o r 
n o s ,  mas sa n g r e  s o b re  tan ta  c o m o  se ha d e r r a m a d o ?  ¿ O  q u e 
réis q u e  la p r en s a  se d es a c r e d i t e  c o m p le t a m e n t e ,  y  q u e  fa lte  es
te firme b a l u a r te  de las i n s t i t u c i o n e s ?  L o s  q u e  se c o l i g a r o n  p a r a  
s a l v a r  á la prensa  de im a g in a r io s  a t a q u e s ,  ¿ n o  a d v i e r t e n  estos 
a ta q u e s  v er d a d e r o s  q u e  el los  m ism o s  la d i r i g e n ?  ¿ N o  r e p a r a n  
q u e  no p u e d e  c o n s e r v a r s e  p o r  m u c h o  t ie m p o  el in d u jo  d e  la  
prensa en la o p in ió n  s ig u ie n d o  ese s istem a d e  d is c u t ir  con  i n s u l 
tos en v ez  de  r a z o n e s ,  con  d e s v e r g ü e n z a s  p o r  a r g u m e n t o s ,  s i s 
tem a en q u e  se h a c e  a s e m e ja r  una p o l é m i c a  entre  düs p e r i ó d i 
cos á una d i s p u t a  e n tre  v e r d u l e r a s ?

E l  d e s c r é d i t o  de  la  p r e n s a  es i n e v i t a b l e  si las p r ó x i m a s  
C o r t e s  no se a p r e s u r a n  á  p o n e r  r e m e d io  al m a l  , y  s o b r e  t o d o  
si los escr ito r es  d e  b u e n a  f e ,  a q u e l l o s  q u e  t ienen confianza  en 
sus c o n v i c c i o n e s  y  f ijeza en sus p r i n c i p i o s ,  no tra tan  de  a b a n 
d o n ar  ese c a m p o  d e  las p e r s o n a l id a d e s  si lian entrado en é l ,  
ó m a n teners e  f u e r a  de  él si no han e n trad o .

L a s  C o r t e s  c re e m o s  q u e  d e b e r á n  d i s c u t i r  lo  m as p r o n to  
p o s ib l e  una l e y ,  en  q u e  d á n d o s e  toda  la  l a t i tu d  p o s ib le  á la  fa 
c u l t a d  de  e m i t i r  el pen sam ien to  p o r  m e d io  d e  la i m p r e n t a ,  se 
c i e r r e  sin e m b a r g o  la  p u e r ta  á  todas  las p e r s o n a l i d a d e s  , á  t o 
dos los i n s u l t o s :  unas y  otros son in n e c es ar io s  en la d is c u s i ó n ;  
unas y  otros son o b s t á c u lo s  v e r d a d e r o s  p a r a  p r o d u c i r  e l  c o n 
v e n c i m i e n t o .

P o r  n u e s tr a  p a r t e  s ie m p r e  h em os p r o c u r a d o  s e g u i r  la  s e n 
da d e  m e s u r a  y  c o m e d i m i e n t o  q u e  d e s d e  un p r i n c i p i o  nos t r a 
zam o s  : n u u c a  nos h e m o s s e p a r a d o  de e l la  v o l u n t a r i a m e n t e  , ni 
nos s e p a r a r e m o s  t a m p o c o  en a d e la n te .  I n v i t a m o s  á nuestros  c o 
le g a s  m in is t e r ia le s  á q u e  h a g a n  lo  m i s m o ;  y en c u a n t o  á los d e  
la o p o s ic ió n  , les d ir e m o s  q u e  m ien tra s  á  nosotros  se d ir i ja n  de), 
m o d o  i n ju r io s o  c o n  q u e  han  so l id o  h a c e r l o  h asta  el d ia  , no e n 
tra re m o s  en  p o l é m i c a  a l g u n a  c o n  e l los  , a l  paso  q u e  t e n d r e m o s  
el m a y o r  g u s t o  en  d is c u t ir  cu est ion es d e  Ínteres  g e n e r a l  s i e m 
pr e  q u e  se nos t ra te  con  e l  d e c o r o  á  q u e  nos c o n s id e r a m o s  a c r e e 
d o re s .

El  E S P E C T A D O R ,  hablando de la situación la 
mentable en que todas las clases se ha l lan,  dice que 
este mal es una consecuencia de la revolución que  
hemos exper imentado.

El  E C O  D E L  C O M E R C I O  dice que á medida  
que se aproxima la aper tura de la i  Cortes,  crece el 
desaliento de Jos diarios minister iales,  y que todos 
sus a r t í c u lo s  son  otros  tantos sermones políticos.  
Concluye su art ículo con las palabras de siempre,  es
to es,  con las l indezas que siempre se s i rve d i r i 
girnos.

será oportuno suspenderlos baños del agua de los Herpes, y  
tomarlos en la misma del Estómago.

He dicho que este agua se puede beber del mismo modo 
que la del Hígado: en tal caso será preciso seguir las reglas 
que di a! tratar de su administración.

Én cuanto al número de baños que deben tomarse, tempe
ratura que han de tener, y  tiempo de permanecer en ellos , de
bo decir , como también acerca de la altura y  calor de los chor
ros , que todo es relativo , y  ha de determinarse según los ca
sos y  circunstancias particulares de los enfermos.

Respecto á las inyecciones de este agua, tan útiles- en las 
jnefrjtis crónicas, leucorreas y  amenorreas, dependientes de 
irritabilidad excesiva de los órganos genitales, debe advertirse 
que no se han de hacer de manera que los exciten demasiado. 
Es necesario servirse para ellas de un tubo qúe concluya en 
forma de regadera muy fina. Debe pues preferirse el instru
mentó llamad o clysopompe, cuya impulsión es muy dulce á las 
duchas ó chorros ascendentes.

Esta agua está contraindicada en los mismos casos que la 
del Hígado. * ;é

Fuente del Es^ómagpr == A gua term al Jiidr o su lfurad  a  sa lin a .

E l agua del Estómago produce una suave excitación en to -  
^ós^lhs' érgan'osgi estimula todos los sistemas, especialmente el 
sanguíneo y  el linfático; activa y  modifica last secreciones na
turales y  morbosas; origina movimientos perennes del centro á 
la circunferencia , ó de excentrizacion; y  dé este modo equili
bra y  regulariza las funciones orgánicas. Su temperatura, y  la 
cantidad de gas sulfído-hidrico ¿pie la mineraliza, la da en 
cierto, n^ndo el carácter de medicamento especial , cuya acción 
suavemente estimulante se trasmite con particularidad á la piel. 
Los baños de este agua restablecen la traspiración y  producen 
una revulsión á la p ie l: su untuosidad es muy conveniente para 
dar flexibilidad á las partes tendinosas y  ligamentosas , y  ha
cer mas libres los movimientos de los miembros.

,NtfWva!f6';qué el agua del Estómago produzca un exante
ma parécidó á la escarlatina , que desaparece espontáneamente 
siguiendo el uso de los baños, y  es la señal de una derivación 
Utilísima. ,• \

El uso interior y  externo de este agua es notablemente útil 
en todas J^s. erupciones cutáneas. lian  perdido ej carácter 
agudo. Ha cuVado y  aliviado en extremo muchos Herpes que 
se, habia o hecho superiores á los demas remedios.-Jlonvieue en 
la  d iátesis escrofulosa; en la am enorrea (falta de mestruacion) 
y  dispepsia ó jljgestion difícil dependientes de .la aLoníâ O debj- 
«Jad  del útero y  ..del. estómago; en las leucorreas (flores'jblan-

sas) exen tas de ir r ita c ió n  san g u ín ea  , y  en varios casos de c lo 
rosis. Es útilísima en los ca ta rro s  crónicos m uy an tigu os  que 
itacan á individuos ancianos y  linfáticos ; en el asm a húmedo , 
opresiones nerv iosas del pecho , y  en todas las enfermedades 
]ue dependen de la retrópulsion de un principio morboso-reu- 
nático, gotoso-herpético ó psórico; en la ic te r ic ia ,  hepatitis  
iró n ic a  > obstrucciones del h ígado  , h ep a ta lg ia  é hipocondría , 
jue suceden á la desaparición de una erupción cutánea.

Sus baños y  chorros, ya  solos, ya unidos al uso interior, 
ion del mejor éxito en las convulsiones, a r t r i t i s , m iositis y  
le u rd lg ia s  crón icas  (reumatismos fibrosos, musculares y  ner
viosos) ; en las p a rá lis is  á consecuencia de golpes, caídas ó en
fermedades largas del aparato locomotor, y  en las atro fias  (fal
ta de nutrición) locales de los m iem bros, y  también en in 
fartos a r t ic u la r e s , h id rarto s  ó hidropesía de las articulacio- 
les , an qu ilo sis  incompletos y  ú lceras  a n t ig u a s , ca llo sa s , f is 
tulosas y  ca r io sas . Ultimamente consta por muchas observa
ciones de los prácticos que la han administrado, y  que he ci
ado varias veces, que se han obtenido con ella curaciones de 
Interm itentes rebeldes y  de a lgun o s síntom as s if ilít ico s , á lo 
jue debe agregarse su virtud de corregir los estragos del mer
curio , excesiva ó imprudentemente administrado.

Modo de ad m in is tra r  este a g u a . Se usa el agua del Esfó- 
nago en bebida , en baños y  en chorro. Su dosis debe ser de, 
jéis á ocho onzas los primeros dias , y  después se aumenta gra- 
lualmente hasta ocho ó diez onzas, tres , cuatro ó cinco veces 
m las a‘4  horas. Por lo común no irrita demasiado la memóra
la mucosa del estómago; mas si su impresión fuese demasiado 
'uerte , será preciso bebería en cortas dosis , ó mezclarla con 
eche ó con uq cocimiento demulcente y  dulcificante , disminu- 
féhdo en seguida la cantidad de la mezcla de un modo graduado, 
[¿os baños y  chorros se toman á la temperatura natural (23° R.); 
/ cuando es necesario aumentarla , se hace añadiendo una pe
pena cantidad de agua muy caliente , y  graduando el baño en 
ú momento de ir á entrar el enfermo. Este medio es el m,enos 
nalo cuando para aumentar la temperatura de las aguas me- 
lieinales no hay máquina de vapor que le distribuya á favor 
fe tubos conductores que serpenteen al través de la masa del 
íquido contenido en un gran depósito de madera.
 ̂ Bien sabido es que las enfermedades crónicas de la piel son 

úuy difíciles de curar. Los herpes q ue, como haciendo alarde 
& la impotencia de la medicina, se resisten por mucho tiempo, 
irá veces por toda la vida , á los medios qúe se emplean para 
íombatirlos , ceden no obstante á la administración bien diri
gida ¡le Jas aguas del Estómago y  á los baños de las mismas á 
u temperatura' natural cuando son antiguos , sin inflamación

y  cuando recaen en individuos de temperamento linfático. Pero 
cuando atacan á personas irritables , y  están acompañados de 
viva inflamación de la piel, son mas convenientes, como ya he 
dicho , las aguas de los Herpes.

En los temperamentos linfáticos, que predisponen á pade
cer escrófulas, y  cuando estas están ya desarrolladas , y  no se 
hallan en su periodo inflamatorio , se consigue á. favor de las 
aguas del Estómago en bebida y  baños frescos de corta du
ración el predominio del sistema sanguíneo sobre el linfático. 
La propiedad tónico-estimulante de estas aguas, unida al ejer
cicio al aire libre , á la temperatura de la montaña y  al alimen* 
to suculento y  de fácil digestión que se usa durante la tempo
rada, comunica una nueva actividad y  energía á las funciones 
debilitadas. Si la temperatura natural de esta agua ( 23° R .) 
pareciese aun demasiado caliente , convendrá enfriar una por
ción de ella , que servirá después para templar el calor del 
bañoi'jamas debe seguirse á este fin el método de dejar enfriar 
el agria al aire libre en la bañera por cierto espacio de tiempo, 
porque este procedimiento priva al agua de Au principio mas 
activo , que es el gas hidrógeno-sulfurado. j\

, , He qbservado muchas curaciones de catarros crónicos en su- 
getos ancianos y  débiles que tosíaa con frecuencia para expele 1: 
abundantes esputos. Activando las funciones dé la membrana 
mucosa ^e lqs bronquios; ^verifican. estas aguas , usadas en be
bida, un cambio bien perceptible en la secreción de tales es- 
pufos, que cada dia se hapen mas abundantes , menos espesos 
y  de mas fácil e.xpglsion. Las personas robustas y  poco impre
sionables , qi\e padecen parálisis locales y  afecciones reumáti
cas antiguas,, consiguen su alivio y  total curación con. los 
baños del agua del Estómago, al paso que las de temperamen
to nervioso, delicado y  muy irritables necesitan una medica
ción menos enérgica , y  obtieuen mejores resultados de los de 
agua de los Herpes : los primeros necesitan baños mas calientes 
quedos segundos ; aprovechan mejor á estos los baños tibios, 
que.son,emolientes y  calmantes.

En los infartos articulares ,. anguilosis y  algunas úlceras an
tigua? , especialmente en las, callosas y  cariosas, son preferi
bles los chorros á los baños ; y  se necesita para, fijar su altura 
y duración atender con muchísimo cuidado al estado de los 
Srganos y  sensibilidad de los sugetos.

Es perjudicial el agua del Estómago á los que padecen 
parálisis de resultas de afecciones encefálicas, epilepsias, pal
pitaciones é hipertrofias del corazón ; á los pictóricos y  muy 
excitables , y en todas las enfermedades sostenidas por uua ir 
ritación sanguínea bastante viva.

(óe c o n tin u a rá .)



En el P A T R I O T A  leemos lo siguiente:

H a y  cosas que se veu y  no se explican: entre ellas nota- 
mos Lis siguientes:

i? La  coalición g rita  cuando el Gobierno no satisface pun
tualmente á los empleados de la nación, y  grita  para que los 
pueblos no paguen las contribuciones.

2? G rita  cuando se hace alguna preferencia con el ejército 
ó con la chise activa de 1 uucionarios , y  g r i t a  que es una infa
mia el no atender antes que todo á los que trabajan cuando s u 
fren algún atraso por socorrer a la clase pasiva.

3* Grita  cuando se conceden al ejército honores y  recom
pensas por su fidelidad y  disciplina, y grita  que se tiraniza al 
ejército v se le degrada, cuantío en virtud de la ordenanza, se 
castiga el crimen y  la rebelión de algunos (muy pocos) de sus 
individuos.

4* Grita  cuando algún regimiento está en retardo de p a 
gas : un periódico de la hermandad denuncia que á un oficial 
se le han rolo los zapatos en C á d iz ,  ó el corresponsal de otro 
clasifica los pantalones desinvierno y  verano, y  grita  cuando el 
Ministro de Hacienda quiere proporcionar recursos para aten
der al valiente y  bizarro ejército, como lo desean el Gobierno 
y  los verdaderos progresistas: siéndolo mas origioul del caso 
que ningún individuo de la liga ha enviado todavía al señor 
director del Tesoro las señas de la redacción ó de la casa adon 
de debe enviar gallegos y  carros para cargar talegas!!!!

Por hoy basta.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Para mayor conocimiento de las personas que quieran inte
resarse en las subastas de las reparaciones que necesitan los ca
m in o s  y paseos de esta villa , cuyos remates por trozos y  con 
los presupuestos en que respectivamente ha sido valuado su 
eos1 o se han anunciado en los Diarios de i 8 , i q , 2 , r , 2 2 y  
23 de este mes , señalándose para la celebración de dichos ac
tos los dias 2 7  , 29 y  7)0 del actual, I y  2 del próx:mo A b r i l ,  
á las dos de la tarde, en el salón de Columnas de las casas con
sistoriales , ha dispuesto la comisión de obras del Excelentísi
mo ayuntamiento se publiquen nuevamente las condiciones, con 
sujeción á las cuales han de tener electo los expresados rema
tes, y  las cuales son del tenor siguiente:

1? El contratista se sujetará á verificar lo marcado en cada 
articulo del presupuesto , y  á emplear el material que en él se 
determina.

2? En todos los trozos de nueva construcción se practicará 
la caja para el firme de las dimensiones que marquen los in ge 
nieros , y  con arreglo al material presupuesto, sujetando la ex
planación á los puntos de rasante que se marquen.

7)* Los paseos ó costados de la caja se perfilarán y  afirma
rán con toda perfección, y a  sean practicados en rebajo , ó y a  
en terraplén.

4? Verificada la completa explanación de la c a ja ,  se se
ñalarán los puntos de altura de las tres capas de material que 
han de formar el firme, á los cuales se sujetará el contratista.

5? Las dimensiones de las piedras que compondrán la pri
mera y  segunda capas serán de cuatro á seis pulgadas en su me
nor diámetro.

6* Tanto las piedras de la primera capa como las de la se
gunda se partirán con almadena á corte abierto con toda d e -
tencipn y  hasta el grado que ordenen los ingenieros.

7* L a  tercera capa del firme se compondrá toda de piedra 
partida á mano fuera de la caja del camino, y  reducida al ta
maño de una pulgada á pulgada y  media de lado , y  se exten
derá con uniformidad en toda su altura del modo que prescri
ban los ingenieros.

8! N o  se empleará en ninguna de las tres capas piedras ar
cillosas ni descompuestas.

9? L a  arena con que se recebará la última capa será g ru e 
sa , de mina y  lim pia, desechándose la que tenga mezcla de 
arcilla.

10. En todos los trozos de reparación ordinaria se picará la 
caja del firme para formar mordiente, y  se partirán las piedras 
gruesas que aparezcan antes de proceder á recargarle ni re
cebarle.

1 1. En todos los trozos de sola reparación se observarán las 
mismas condiciones cjue en los de nueva construcción, y  se su
jetará el contratista á todo lo que le sea prescrito por los direc
tores.

12. N o  se procederá á la reparación de ninguno de los 
trozos sin que se halle limpio del lodo y  descubierto su firme 
a ctu a l , cu y a  operación queda á cargo del E xcm o. ayunta
miento.

13. Concluido el enarenado de cada trozo se obliga el con
tratista á afirmarle por medio de rodillo ,  observando én esta 
operación cuanto le ordenen los ingenieros respecto al modo de 
ejecutarla y  tiempo de su duración.

14 . E l  ayuntamiento cuidará dé suministrar los riegoá ne
cesarios para que la operación del rodillo produzcá íódó su re
sultado. ; '■ '■ ' '  ‘ -::y

1 5. Es de cuenta del contratista toda la herraiíüenfa de iáa-
no y  todos los útiles necesarios para las operaciones.

16 .  E l  Exorno, ayuntamiento proveerá solo de los efectos?
y  iiiiíes necesarios para la traza y  demas operacidúes qué cbln- 
ciernen á la dirección de las obras, asi como dé los precisos 
operarios que necesiten los ingenieros para verificarlas.

17. Los trabajos se han de principiar á los Ocho dias si
guientes del remate ,  concluyéndolos precisamente á los tres 
meses.

18. E l  pago de la cantidad d e l  remáte se  verificará en la
forma siguiente:

Uua tercera parte en las doce semanas de dichos ti;es m e
ses. Otra tercera en las ocho semanas de los otros dos meses si
guientes. Una sexta parte en las otras ocho semanas de dos si
guientes dos meses y  la otra sexta eii las. cuatro semanas del 
de  Diciembre p róxim o, y  sin perjuicio de reconocerse él está- 
do de la obra por los ingenieros al finad de los tres meses, de 
los cinco , de los siete , y  al tiempo del’ último pago.

N o  se admitirá postura alguna que exxeda del pre
supuesto formado para cada trozo de camino •; y  después de ad
judicado por la comisión de obras en público r e m a t e  en favor 
de la que resulto mas beneficiosa á los fondos municipales, no 
se admitirán las mejoras de medio diezmo , diezmo tíi cuarto».

20. El contratista presentará en el acto del remate un fia
dor á satisfacción de la comisión de obras.

Madrid 24 de Marzo de 1 8 4 3 .= C ip r ia n o  María Clemen- 
cin , secretario.

Intendencia general militar.
Debiendo sacarse nuevamente á pública subasta en esta 

corte en los estrados de la intendendia general militar el servi
cio de hospitalidad militar del 4? distrito, que comprende los 
hospitales de las plazas de V a le n cia ,  Alicante y  Cartagena, 
con arreglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en la secretaría de la rnisrna intendencia general , se hace saber 
al publico para que las personas que gusten interesarse en el 
expresado asiento acudan con sus proposiciones al remate que 
al electo se lia de celebrar en dichos estrados á las doce del 
dia 6 del próximo mes de A b r i l .

L i  persona en cuyo poder se encuentren ó supiese el para
dero de los juros siguientes, se servirá presentarlos en la calle 
del P e z ,  núen. 1 7 ,  cuarto bajo.

Lino sobre la renta de millones de Sevilla en cabeza de P e 
dro de la Parra de 1 8 7 , 50 0 mrs.

Oiro sobre el almojarifazgo mayor de Sevil la en cabeza de 
de D. Pedro López del Puerto y  Juan de Soto L óp ez  de 
I 55 ,0 8 9  mrs.

Otro en alcabalas de la aloja de Sevilla en cabeza de G a 
briel de Torres del Salto de 1 2 9 ,7 2 4  mrs.

Oíro en millones de Jaén en cabeza de D. Sebastian de S i -  
liceo de 1 6 9 , 7 1 0  mrs.

Otro de Palma y  G d v e s  en cabeza de G abriel de Torres 
del Salto de 9 1 ,8 0 0  mrs.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 23 de M arzo á las dos de la tarde.

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por TOO, 00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  27I-, 27 , cinco diez- 

iseisavos, | ,  nueve dieziseisavos y  27^ á v. f. vol. y  firme: 
2 7 ! ,  28 y  28^ á v. f. ó vol. á piima de | , I y £ por 100 
con 12 cupones: 21 once dieziseisavos á 60 d. f. ó vol con 4  
cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la  conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 Por 100 * OO.
Títulos al portador del 4  por 1 0 0 , ic j j  á 60 d. f. ó vol. 

con 4 cupones.
Idem id. del 3 por IO O , 2 5|  al contado: 2 5  ̂ , § , f , 26, 

25j ,  nueve dieziseisavos, quince dieziseisavos y  2 5f- á v. f. 
vol. y  firme: 2 6 , |  , | ,  j  y  2 7 á v. f. ó vol. á prima de i ,  
£ y  1 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, OO.
Cupones llamados á ca p ita liza r, OO.,
Idem no llamados á capitalizar, 00.
V a le s  Reales no consolidados, o  o.
Deuda negociable de 5; por 100 4 p a p e l, OO.
Idem sin Ínteres, 5 f  á 60 d. f. ó vol.
A ccio n es del banco español de San F ern a n d o , 00.

c a m b i o s .

Londres á 90 d ia s , 3 7 } . G ra n a d a , I f  pap. d.
Paris , 1 6 -7 .  M álaga , H  id-

Santander, £ b.
A lic a n t e , \  á •§ d. Santiago , $ d.
Barcelona á ps. fs. , £ id. Sevil la ,  i-J id.
B ilb a o , par din. id. V a le n c ia , I id.
C á d i z ,  i f  pap. id. Z a ra g o z a , id id .
Coruna, \ id.

Descuento de letras á 6 por t o o  al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D . Manuel L uceñ o, 

juez de primera instancia en esta villa y  co rte ,  refrendada del 
escribano del numero D. Jacinto R evi lio se cita y  emplaza 
nuevamente á todos los que se crean con derecho á los bienes, 
pertenecientes y  alectos a la capellanía colativa fundada en esta 
propia corte con fecha 2 de A gosto  de 1 7 9 2  por el capitán 
general de Filipinas D. Francisco José Obando \ y  en su 
nombre su hijo D. José de Obando , marques de este título, 
ante el escribano que fue de provincia D . ’’ FráuciscÓ’ Millá', 
para que en el preciso término de [5 dias , contactos desde el 
én que se anuncie en la Gaceta del Gobierno, comparezcan por 
sí ó por procurador con poder bastante á usar dé las acciones 
que; les coríéspondau ante dicho Sr. juez y  escribana 5 bajo 
apercibimiento de pararles ’el perjuicio que Haya lugar.4

_ — Juzgado de primera instancia de Sariñena. =  DI Pruden
cio María Pascual , juez de primera instaneja de la villa y  
partido de Sa riñ en a,  provincia de H u e s c a ,  reino de A r a 
gón & c .  ,

Por el presente se cita , llama y  emplaza á las personas 
que se crean y  pretendan tener derecho á los bienes que for
man la dotación de la capellanía fundada por Dorotea M órca
t e , muger que fue de Juan Antonio A rc a n ,  vecina de esta v i 
lla , en la iglesia colegial parroquial de la misma , en el altar y  
bajo la invocación del Santísimo C r is to ,  para q u e ,  y  én el p r é - ; 
ciso término de un mes , contado desde la publicación de este; 
anuucio , qomparezcan por sí o por medio de procurador én es- 
te juzgado y  escribanía del infrascrito á exponer y  alegar el 
derecho que puedan tener á los bienes de, la expresada cape
llanía $ en el concepto qae elidió Terminó pasado sin haberlo 
verificado les pjrará el perjuicio qiie en derecho haya lugar.

Dado en Sariñena ¿ " 7  dé Marzo de I 8 4 3 . = ; Licenciado 
Prudencio María Pascual. = * P o t  su mandado , J o s é  Paraíed y  
Hurtado. '

S U B A S T A S .

Por providencia del Sr. D . Manuel Ltieeño , juez de p r i
mera instancia en esta villa y corte , refrendada del escribano 
del número D. Jacinto ReVillo, se saca nuevamente á publica 
subasta por término de 10 dias, contados desde su inserción 
en la Gaceta , una casa , sita en Carabanchel de abajo , calle de 
Pinto , núm. 32 , la cual se compone de habitación alta bastan
te capaz, cuadra , pajar , dos grandes patios , un pozo de ja r -  
din , dos pozos de aguas claras y  abundantes, que tiene de sitio 
66  lo pies superficiales, y  está tasada en 19 de Febrero de 
1859 Por arquitecto de la academia D. José María M ariá- 
tegui en la cantidad de 29,983 rs . , hallándose libre de toda 
carga.

Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho Sr. juez y  
escribanía , que siendo arreglada se le admitirá ; advirtiendo 
que para su remate se ha señalado el viernes 7  de A bril  pró
ximo a las once de la mañana en la audiencia de S. S., calle de 
Bordadores , num. I 2 , cuarto segundo.

 En cumplimiento de lo mandado por el Sr. D .  Benito Ser
rano y  A liaga  , que despacha el juzgado del Sr. D .  José Ser
rano y  L e ó n ,  juez de piimera instancia en esta v i l la ,  se saca 
nuevamente á publica subasta la casa calle de la Madera alta, 
núm. 1 1  antiguo y 43 moderno, manzana 4^3 , retasada en 
la cantidad de 23,382 rs. por el arquitecto D .  Luis  López de 
Orche , de los cuales se rebajan las cargas que sobre si tiene, 
y  rentaba 5 rs. diarios antes de ocuparla su d u e ñ o, cuyo  re
mate está señalado para el miércoles próximo 29 del corriente 
á las 12 de su mañana en la audiencia de S. S . , que la tiene 
en el piso bajo de la territorial , admitiéndose hasta este dia las 
posturas que se hicieren en la escribanía del número de D .  Ma
nuel Mateos.

BIBLIOGRAFIA.

Depósito de obras de educación primaria superior elemental 
calle de Carretas , núm, 1 4 , casa llamada de Filipinas.

Gramática castellana. =  L a  de D . Narciso Herranz y Qui
rós, compendio m ayor, 3 rs. ejemplar.

E l  compendio menor del mismo , 2$ rs.
L a  de D. Luis de Mata y  A ra u jo ,  5 rs. ejemplar.
L a  de D . Manuel Benito A g u i r r e , 3 rs. ejemplar.
L a  de D. Eugenio Eguilaz  (Lecciones elementales, edición 

tercera de 18 42) para uso de los niños, 3 rs. ejemplar.
E l  compendio de la gramática castellana , ordenado con sen

cillez para uso de la juventud por el mismo au to r, 3 reales 
ejemplar. .

Los que gusten suscribirse al consumo de estas obras y de
mas del ramo de educación obtendrán una rebaja y  otras venta
jas que se les hará saber por medio de la correspondencia, que 
podrán d ir ig ir ,  franca de porte, ú D .  Antonio Matéis Muñoz, 
en dicha casa.

T E A T R O S .

P R I N C I P E . A  las cuatro y  media de la tarde.
1 ? Sinfonía.
2? E l muy acreditado drama en tres actos y  eQ verso , o ri*  

giual de D . Antonio G il y  Z á ra te , titulado •

C E C I L I A  L A  C I E G U E C I T A .

3? Intermedio de baile n acional. •
4? Term inará el especíácúfb con un divertido sainete.

A tas ocho dé la noche, 
í?  Sinfonía á  com pleta orquesta.
2? Se pondrá cu escena la comedia n u e v a , o r ig in a l, en tref 

actos y  en v e rsó / d e b id a  á la plum a de unió dé nuestros pri
meros literato s, titulada '

U N  N O V I O  A  P E D I R  D E  B O C A .  ;

3? Intermedio de bailé náeional. <
4? T e r in in a r á d  espectáculo’ con el aplaudido sain ete , ciiyó  

título es . ' .

L A  F A M I L I A  D E L  T I O  M E L E R O ,  w h

cuyos principales papelea están á cargo  de los, Sjesm¡(Juba* JR
Fernandez. -  G ' . . - m h

C R U Z . A  las cuatro y  media de la farde. ; tí í*;»

EL CONVIDADO DE PIEDRA,
V.r uoL r .v- y. - :  . .:U ' ; hh 'S U

m u y acreditada»comedia en cinco actos-sclnterm edip de b'aité* 
dando Bn con n o  .divertido sainete. h m y  -

• ' A  las ocho, de La noche*-vm  1  ̂ ; . i r d

' : h f f ' h  : h ’

rhuy acreditada tragedia en ciiico acto s, órigiííáP de^ D .^ F ran* 
cisco M a r i lu z  dé la R o sa . 1 ,  ̂ f

- ‘ : ' • • ' ' ' -r ■ : . ' i'AMi

7 , y  t. , , ■ -  : 7 í : 1 .• . i ! •: a  Iv.M! 1
C I R C O . A  las siete y . media de la ¿ocher. [ ¿nu *í:>o

Se volverá á ejecutar el ĝr-an;..)?aüe.n u e r v # e n  
cuatro, actos, d ivid ido  el últim o en dos cuadro^, t i t i j U d o j t i

L O S  T I T A N E S ,
Ó  S E A ,

L A S  C U A T R O  E D A D E S  D E L  M U N D O ,


